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"Por la cual se adopta el formato de petición y se establece el procedimiento 
para emitir concepto técnico de ubicación de estaciones de servicio 

automotriz en carreteras a cargo de la Nación" 

EL MINISTRO DE TRANSPORTE 

En ejercicio de las facultades legales, en especial las conferidas por el 
artículo 2 del Decreto 087 de 2011 y los numerales 4 del literal A del 

artículo 21 y 10 del artículo 22 del Decreto 4299 de 2005 modificados por el 
Decreto 4915 de 2011, y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 212 del Decreto Legislativo 1056 de 1953 - Código de 
Petróleos, declara el transporte y distribución de petróleo y sus derivados 
como un servicio público y faculta al Gobierno para reglamentar estas 
actividades. 

Que el artículo 21 del Decreto 4299 del 25 de Noviembre de 2005 dispuso que 
toda persona natural o jurídica que se encuentre interesada en ejercer la 
actividad de distribuidor minorista de combustibles líquidos derivados del 
petróleo en el territorio colombiano, a través de una estación de servicio 
(automotriz, de aviación, fluvial o marítima) o como comercializador industrial, 
deberá obtener, previamente, autorización del Ministerio de Minas y Energía o 
de la autoridad en quien este delegue, para lo cual deberá presentar, entre 
otros documentos el dispuesto en el numeral 4. "Autorización del Ministerio de 
Transporte, el Instituto Nacional de Vías, lnvías, el Instituto Nacional de 
Concesiones, /neo, o quien haga sus veces, en caso de que la estación de 
servicio se ubique en carreteras a cargo de la Nación. La autorización deberá 














